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PRESIDENCIA DËL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), 
S. A R. laSerma.Sra. Prin
cesa de Astúrias y las Infantas 
Doña María del Pilar y Doña 

o * 

María de la Paz,continúan en es
ta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOxMENTO.

INSTRUCCION

PARA llevar Á efecto EN LA PENÍNSULA 
Ë ISLAS ADYACENTES EL REAL DECRETO DE 
1.” DEL ACTUAL, POR EL QUE SE DISPONE I 

LA FORMACION DEL CENSO GENERAL DE LA
POBLACION

(Conclusion.)

Aft. 77. tas fallas de que trata el 
articulo anterior serán incaediatamente 
casUgadas por ios ananiDs Alcaldes ó 
Goberoadores en «u caso, coo las pe
nas correspondientes, según la grave
dad del hecho y las atribuciones de la 
Autoridad que las imponga.

CAPÍTTLO VIII.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art, 78. tos gastos que ocurran en 
las operaciones censales se satisfarán ' 
en esta forma:

De los fondos municipales de cada ; 
pueblo: los invertidos en distribuir y i 
recoger las cédulas, en extender los í 

cuadernos, padrones, resúmenes, Me
morias y cuentas, y en remitir dichos 
documentos á la Junta provincial, así 
como los gastos de inspecion y recti
ficaciones á que dieren lugar las ocul
taciones y defectos en cédulas ó resú
menes.

De los fondos provinciales; los gasios 
que ocasionen las Junta de provincia 
y los de la devolución à los pueblos de 
los cuadernos, padrones y resúmenes 
aprobados por las mismas.

Las demas atenciones de este servi
cio se satisfarán por el Tesoro público.

Las cuentas en que se consignen 
todos estos gastos se sujetarán en su 
tramitación a las disposiciones vigentes 
en la materia.

Art. 79. A fin de que en los tra
bajos del censo general de la pobla
ción no haya entorpecimiento de nin
guna especie ni sufra retraso la consti
tución de las Juntas, los íresidenles de 
las misina.s y los Jefes de los trabajos 
estadísticos tendrán presentes estas 
reglas:

4.‘ Que todas las disposiciones re
lativas à la inscripción de los habi
tantes deben tener la mayor publicidad 
posible por medio de circulares, ban
dos, pregones û oirás que estén á su 
alcance,

2." Que todos los funcionarioa pú
blicos, de cualquiera clase y catego
ria que sean están en el deOer de coo
perar de un modo activo y eficaz á 
que tenga efecto la inscripción gene
ral de los habitantes, comose previe
ne en esta ioslruccioo.

5.‘ Que deben hacerse compren
der á todos los vecinos la obligación 
en que se encuentran de extender sus 
cédulas con verdad y exactitud no sók> 
por que con ello no se les van á oca
sionar gastos ni molestias, sino por 
que de la iuscnpcioo general han de 
obtenerse beneficios para la buena go- 
berriacion del Estado y fomento de los 
pueblos.

4.'" Que ios cargos de Vocales de 

las Juntas para el, censo general de la 
poblacioü son gratuitos y honoríficos 
y únicamente obligatorios para , los 
empleados públicos; considerándose 
como tales los que reciban haberes 
del Estado ó de los fondos provin
ciales ó municipales.

Y 5.* Q'jü á las Juntas deben 
agregarse personas que por su recouo- 
üida luieiigencid, por su conocimiento 
especial de la localidad ó por aticioû 
á este género de trabajos quieran de
dicarse a ellos eu beuetício del país, 
pero siD que pueda imponérseles como 
oDligacioü.

Art. 3Ü, Los. Jefes de trabajos es
tadísticos de ida pfu vincias mao leo- 
dfdu una correspondencia activa con 
los Alcaide con objeto de estar al cor
riente ue lo que adelantan ios traba
jos preparatorios para la formación del 
censo, dando conocimiento a ¡a Direc
ción general dei insiiiuío Geográfico 
y Eslaüistico, por lo menos una vez ar 
mes, del esiado en que se hallan las 
operauoiies.

Art. 81. Los Gobernadores con- 
suiiaiáu á la Dirección geoeial del 
Instituto Geograíiüo y Esladbucu, las 
dtiicultades que se les presenten, y no 
estén prevista* en la luairuccion; pero 
si la premura del tiempo oo diere lu
gar, adoptaran, oyendo .a la Junta pru- 
viücial SI lo creen oportuno, las dis
posiciones que coasiuoren mas conve
nientes para que no se entorpezcao las 
operaciones de la iuseripcion.

Otro tanto practicaran los Alcaldes, 
consuilanuo a los Gooeruadores y a 
los Jefes de trabajos estadísticos cuan- 
las dudas se les ofrezcan; y si las con
diciones del caso exigiesen una résolu* 
cion inmediata, acordaran por sí, 
oyendo diitea a la Junta niumoipal, 
las medidas que cieau pruned mes; 
en la inteíigedcu de que por ninguna 
circunstancia que ocurra, por extraof-' 
diñaría que sea, ha de dejar de rea
lizarse la aiscnpcion de lodos los ha
bitantes el día 31 de Diciembre, bajo 

la personal xespunía bilí dad de los in
dividuos de las Jumas y la especialí- 
sima dé su Présidé ote.

Art. 82. Si ocurriese que por equi
vocación en los pedidos de cédulas de 
inscripción no fuesen suficieutes las 
reinilidas á alguna localidad, se recla
marán las necesarias del Jefe de tra
bajos estadísticos de la provincia por 
el medio mas rápido posíole, esto es, 
por itíiegrato. Si lo hubiese en el tér
mino municipal y eu otro casé en
viando a la capital un comisionadb al 
efecto. Si se hubiesen eampezado ya 
las operaciones de rnscrípciod so su
plirá la falta de cédiiias eva hojas de 
papel blanco rayadas de igual manera 
que aquellas, eu las que auoiarau pro
visional meóte los uombfcS y ooikucio- 
ues de las íamtUas a quiénes sd distri
buyan. Recibidos ios ejempíaTés re
clamados, se coprar á en eiidí^er éou- 
teuido de las hojas y se auturfzaran 
por ius jefes-Ue íamilá, quedanu» nu
las las hoja* pro vi»4onales, ’ ?

Art. do. oieuipio quo ias Jaotas 
municipales teugau qué rémilir docu- 
meutus net cea&o a las ue provincia 
O bstas devolverlos a áquelíaÁ, cuida
ran unas y otras de hacerlo- con to
das las seguridades deihdaá, coíUü ya 
se ha dicho aíhabiar dé fas cédutas en 
elan. 52 a tía de evitar extravíos que 
pueden ae» de h oscenueucia.

Art. 84. Terminados tos trabajos 
ue idS Juntas provinciales reníHirau 
los booeruadoTos a la Dirección gcue- 
ral uel Instunto Geógradco y ¿.stams- 
tico una relación de fas persol/a^ que 
se hubioseu distinguido uótabiCménte 
en ellos por su lUieng'ucia, íauoriusi- 
Uad y celo piuponiebdo di misulo tiem
po los pretUius y leóompeosas a qud
fdS CbusiUbfeu acicbUdrás.

ASiiuiaüjO entidiau u.m ftiacion de 
las peiSunas que hubiesen ïdLaÛo a sUS 

' deberes y ue lOS Cdaiigos impues^s á 
las mismas con arregio a las leyes.

Art. 85, Una VCi dictada 1 a Orden 
de disolución de las Juntas 4^ e ,

SGCB2021



quedará en las provincias á cargo ex
clusivo de los Jefes de trabajos esta
dísticos la continuación de este im
portante servicio, los cuales formarán 
con arreglo á las instruccionos y mo
delos que en cada caso se les comu
niquen y valiéndose de todas las noti
cias y detalles que constan en las cé
dulas, cuantos estados y resúmenes 
Órdene la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y. Estadístico. '

Madrid 2 de Noviembre de 1877.— 
Aprobapo por S. M.— C. Toreno.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

Censo de la población.

Por todo, estremo útil y benefi
cioso para los pueblos, es el tra
bajo estadístico á que se refiere 
¡lalnstrpccion preinserta.
. , Nq pueden prescindir los Go
biernos de poseer un censo, que 
permita conocer en cantidad y 
.c^Jddad,.la .población .del territo
rio á que se estiende su dominio- 
La auügüedad y universalidad 
de los Censos revela su absoluta 

. necesidad, porque en todos tiem-. 
I pos y países se han visto obliga

dos . los Gobiernos á formarle, 
como, elemento indispensable al 

: progresivo desarrollo de las múl- 
,. tiples,.ycomplicadas funciones 

de su organismo. Á menudo se 
esterilizan las naás altas concep- 
ciopús. financieras, por no en
contrar como, base firme para su 
.desarrollo, un Censo .de la pobla
ción que reuna las condiciones 

,,que,, deben caracterizarle..; Y no 
, .es esírafio; el Censb .sirve de. ba- 

, ; 9 las.^vastas. ..y «complicadas 
, i9PLCciacipnes .de.la Administra- 
; ¿á9ÍfiP , pública, para el/omento da
p ^9^ - jpteres.es materiales, para la 

atinada y. equitativa distribución 
t,AlPjo§j’^P.úestos,ipara.el bu en ré- 

¡ 9a los pueblos y mejor 
serviqio del Estado. Es eljegula- 
99.^ 9e las i^efQrmas administra-

. Vyas, que la marçha progresiva 
9e los adelantos científicos im- 
P9P9 9e una manera irresistible..

_ ?9L Qobiernós tratan de 
, 'dar siempre á los Çenso.s mayo-

res ensanches, clasificando á la 
, 9c .modo .que, pueda
>ÏL^S®î*9erarse bajo. todos los as- 

‘ pecí'ós posibles, a firi de dedacír 
^é' lá comparación de un gran 

. fechos principios 
..que ,sirvan de . uw ce

base para la más sábiá ÿ acertà- párrafos 2."^, 3 °, 45°u g ° 
da Administración general del articulo 5.de la misma. Con

Estado y particular de los pue- j 
blos. La clasificación de las dife
rentes épocas de la vida, para 
conocer su desmedro y creci
miento, la de los individuos por 
edades y por profesiones y ofi
cios es de la mayor impor- 
;ancia: con su examen puede la 
ciencia, del Gobierno descubrir 
muchos hechos sociales que su
ministran abundantisimaluz, pa
ra favorecer el desarrollo físico 
y moral de los individuos; para 
apreciar en su justo valor los 
diversos elementos que constitu
yen el nervio de la Nación, para 
regularizar todas las fuerzas vi
vas del país, haciéndolas todo lo 
útiles que pueden ser, para co
nocer cuánta es la estension de 
las fuerzas individuales, que en 
proporción de las diversas eda
des pueden utilizarse en los 
campos, en los talleres, en las 
fábricas; para procurar, en fin, 
que en cuantas empresas se acó 
metan, se cumpla el principio 
económico de que el trabajo sea 
proporcional al esfuerzo.

Estos y otros tan elevados fi
nes se propone conseguir el Cen
so que ha de tener lugar el 31 de 
Diciembre. Habiendo de constar 
en él .cuantas noticias acerca de 
la población son necesarias para 
satisfacer lás exigencias de las 
ciencias político - administrati
vas, y las necesidades actuales 
de los pueblos, solo falta que tan 
generoso esfuerzo dél Gobierno 
encuentre entusiasta apoyo en 
todas las clases de la Sociedad, 
en cuyo beneficio, en definitiva, - 
ha de redundar. Con el objeto 
pues, de que los trabajos que con 
este fin ejecuten lós individuos 
que son llamados á formar las 
Juntas, que han de dar óumpli- 
miento á la InstrucciCn anterior- 
mente-inserta. sean uniformes en 
-todos los pueblos de lá provincia 
:de mi mando, para economizar 
i consultas' y évitai entorpeci
mientos durante los períodos fi
jos que ■ tan importante obra : 
comprende, he "acordado dar 
¡por medio de circulareis las acla- 

: raciones que crea necesario en
cada' uno de dichos períodos.
Asi pues, los Alcaldes y Secre- 

, tarios de los Ayuntamientos, en 
el .cumplí miento de la menciona 
da Instrucción, referente al nom
bramiento y constitución de las 
Juntas - municipales del Censo, 
observarán las reglas siguientes

'• ‘ , ' ' - ' ' j cientitícos que se propone y los
> Lu^o que los Alcaldes re- ¡ problemas económicos, que con 

:,ciban^ e^te Boletapasarán una ' los elementos■ qde abr^a^ah. ouc-
¡ comunicación á las personas que 
han de constituir la Junta muni-

Censo Gon arreglo á los
del 
ar-

reglo al párrafo 9.° del mismo 
articulo 5.® nombrarán Vocales 
de dicha Junta, autori^sando este 
nombramiento con su frma y se
llo de la A Icaldia á tres de los 
mayores contribuyentes que no 
lo sean por otro concepto. En 
idéntica forma nombrarán tam
bién á las personas que por su 
aptitud para estos trabajos, por 
sus especiales conocimientos de 
la localidad, por su instrucción, 
sus buenos deseos ú otras cir
cunstancias parecidas, puedan 
contribuir al mejor éocito de todas 
las operaciones del Censo. Estos 
últimos nombramientos podrán 
acordarse en la Y." sesión que ce
lebre la Junta. para mayor ga
rantía de acierta en la elección 
de las personas que hayan de 
nombrarse, pero el A Icalde será 
siempre el que los autorice.

2.' El personal de las Juntaé"' 
rhunicipales deberá ser tan nu-^ 
meroso, como lo eæija el número 
de Secciones en que haya de di- 
vtderse el término municipal, con- t 
forme lo dispone el párrafo l.'^ ¡ 
del articulo 6.j teniendo presente 
que la Comisión encargada d& 
cada una de estas Secciones, debe 
constar por lo ménos de cinco 
Vocales y si es posible de más. ,

3' Los Alcaldes convocarán ' 
á todos los Vocales de la Junta lo 
antes pdsible para su instalación 
dentró dé los diéa dias'- sigiii^nles 
á la publicación de este Boletín 
Oficial. En là IJ sesión y consti
tuida ya la Junta, el Presidente 
mandará al Secretario de lá mis
ma, que será el del A yúntahiien- 
to, léa la instrúécion antemor y 
la presenté circular y que séfacf - 
lite su lectura áios Vocales Siemr., 
pre que lo deseen: exhortándoles, 
también el Presidenté á que con^ 
tribuyan por todóS los áiédios 
que Su'coto les sugiera, para que 
todas las persoríds del térniino 
municipal séan inscritaf én el 
Censo, esplicándoles, ^íéíg.pre que 

: ■tèùqan oOáSion, lá tnánerd de be-^ 
rifiCarlo Con dciertó 'y cuanto ' 
pueda contribuir á vencer la iner
cia de tos pueblos, la injústádes^' 
confianza con qué suelen prestar’^ 

‘su concurso á está tlase de'tra--
bajos, y para que Cunda en fin, 
y se arraigue la-cré^ciá de que 
el Censo, como tódo trabajo esta
dístico, tienden siempre á rnejo- 
rar la situaciónmdrály mate
rial de los pueblos, por lós fines

los elementos qde abr^a^ah, pue
den resolverse, teniendopór segu- 
ro, que, en gran parte, el éæâo 
de tán importante trabajó ha ¿íe 
depender de la actividad y empe
ño que las Juntas despleguen- en

ejecutar los trabajos que se les 
confian, y en procurar, por los 
medios que solo un vivo interés 
proporciona, el que todas las fa
milias cooperen á su inscripción, 
con el afan que inspira cuanto 
tiende á mejorar las condiciones 
de todos.

4.* Del recibo de la,presente 
circular, y de quedar en cumplir 
cuanto en la misma se preceptúa, 
me darán los Alcaldes oportuno 
aviso. También pondrán en mi 
conocimiento el dia en que la 
Junta haya quedado instalada.

5." Conforme á la últimapar- 
te del artécúlo 81, tosrA Icàîdes 
consultarán á mi Autoridad y al 
Jefe de los trabajos estadísticos 
defa,pror2incjá. -CtLántas^dudas se 
les ofrezcan; teniendo presente lo 
demás que en el.mismo párrafo 
se dispone. ■ - ' >

. Fjnalrnente,. encargo- -y..r2eo- 
miendo á todos los individuos 
qué Compongan lás Juntas, y 

E muy especialmente: á los Presi- 
¡ dentes y Secretarios, el más exac. 

\ to cumplimiento de cuanto se 
-disponé en ja Instruécion'de que 
se trata, estando di^uesio de lo 
contrario ,á ^e^ig-ir/^ con tpdo ri
gor la respqnsal^üiáad á^ qi.ie se 
refiere el\ capituio 7^, de lamis- 

‘ . À*, i bit 4; ti J) ’ ma.
Ldgrohd- deNocWintfre de

1877.

llanuel

El Gobernador,

Angulo Ballesteros.

SECCION DE FOMENTO.

J irT'" t ■' r. i

BELLAS-ARTES. 
"L .-.'i z j 1 < . ■

u El tUojo. ,Sr. Drreetep. général de 
líjsiruccioB pública,. Agricultura é lo- 

jlúsina mé dice Octu
bre ptófi'mo pasadó lo siguiente:

«SoñalaW él' cTfa 17 del próximo 
mes de Enero-para la inauguración de 
la Exposición general de Bellas Aries 
que se halla v cobyocada y teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 5.® 

.Regjaineqlo con sujeción al’que 
ha (Id celebrarse, pongo ép éonoci- 
itíiénlo de V. S ^ara Ijue por medio 
de- 'ariuueibs en el BolétÍn Oficial de 

<esa. provincia,; y por ¡los demás que 
Y’ j.S;, conceptúe, oportunos, haga lle- 

ppticja.de los artistas que pien- 
seü concurra á' aqúelCertámeo,que la 
recepción dfe’ obl^hs íéñArá lugar en 
esla Córte en el local destinado á Ex- 
posicií/neX, fiáJléíldhd^/ Indo, desde el 
dia 20 de Diciembre al 31 del mismo, 
aníbp.S /ilocíusi vej,!de diez de la maña
na à cuatro de la tarde, en la inlelí- 

.9“® tcrminadp-esle plazo no 
syadmnírá obra alguna.» ’ ' 

lío cual he dísphesto' pubiiéár eo 
este “oLETiK para • dónocimienlo del 

I publico y principalmente de 'aquellos 
i 9®®, dealinen ,;sus obras á la 
referida Exposición,. , ,,

‘Lbgfond Í7 Üé*"Noviembre'’Jé’'Í877<

El Gobernador, 
■ AJanuel Angulo BallesteroSi
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INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO. (1)

. ’ MODELO NUM. 1

H provincia DE MADRID

. KUMBRO .2

DISTRITO MUNICIPAL DE TORRELAGÜM.

Güadalajará, . . de (18) 38 ánOS de edad, su esjádo ^fÓ) casad a
,. . . . 'su! .profesión, oficio-ú ocupación (20) nihgüba, • .

. . domiciliada én f2I) esté pueblo, . -. -. prov'lncfa de
(22) Guadalajara. ' •' '■ ■

áríbüega . dé de

: Mes de Junio de 1876 Año de 1876. Día 12

Parroquia de Santa Juana.
.fifí ' 'íi

‘^Fiitciniientos (1) bautizados efb vida. (^) Varones. Partida núm. 1

Alambramieñio'''sencillo,
Corresponde al niño N. N. (4) 

à las (6) tres 
hijo (8) dé legítimo matrimonio^ 
de (9) Orgiva, . . , provincia de (10) Granada, . .

anos de edad, éA éstadó (12) óasado,/ .
SÎÔÜ, ofició Ù ocupación (ís) herrero, . domiciliado en
(141 estte distrito municipal, . . jr ,. provincia de ,¡1?) Ma-
drïtÙ "• • • su madre N, N*., natural de (16') Gelafe, . .

nació el dia (5) 11 .,
de la (7) tarde, .

. • su padre N. N., natural

«ODELO NUMERO 2.

PROVINCIA DE ALAVA.
■f- . \ III

DISTRITO MUNICIPAL DE VITORIA. 
' .F? /i

¿^s de Spliembre .dç 1876,^ Año de 1876. -pi p .

Paríodhia denStan PedrdJ I sj? csiaM eb a dñ

Nacimientos (1) bautizados en vida. (2) Varones. Partida núm. 157, 
.Bin. ib ■ '-p

provincia de (17)“ Madrid 
de edad, su estado (19) 
ocupación (209 uioguna,

casada

blo provincia de (22) Madrid

de (18) 50 añosX 
su profesión, oficio u’ 

domiciliada en (21) este pue- '

Alumbramiento (3) doble, dos varones,.....................................................
•Coi^re^iibW á lo's'^'niRos Ñ) N. (0

el dia (5) 19 . . . á las (6) dos . . de la (7) tarde,

N. N

á las (6) dos . . de la (7) tarde,
hijos (8) de legítimo matrimorúo,!^) ivndmsúz padre

CU

Torrelaguna .de . .

‘ Éi Cura párroco

de 1877

be
MODELQ NUM 2 NUMERO 2.

natural de (9) Ateca, y (A) .Y, .V provincia de^lOJ'jiZafagozai 
de (11) 46'añós- de: edad, .su estadprOI^i^^^^^Qdo'/;' E ><4ï

)iO' isu profeáiouj oficiüfú)ocupación (i3) propietario., fb. v íj, • í 
domiciliado en fli) este distrito) muobdpal, Z.Zí e-r.¡n i< . provincia de 
(15) Alava> r-; , . su madre N. N.,;natural>1© (16) fijea de los
Caballeros, . provincia de (17) Zaragoza, >1) bfd
de (18) 21 anos de edád, su estadá)(<19) casada, . . .o s o sii profe
sión,oficio ú ocupación (20) ninguna,»!^ (rj) ; ’.c ' z ■ i domiciliada en f21) 
este pueblo, < / .■ .E*’. ' . provincia de (22),Alav». G . - i! u

n PROVINCIA DE TOLEDO. DISTRITO MUNICIPAL DE TORROOS.

Mes de NóviembPe'dé'1876. Año de 187¿

.vTP.íab. . <•■ ----------- -''Izr

Dia 24: .Vt8í ob .

I^arroquia de Sau José.

Nacimientos (1) nacidos muertos (2J FoVóñeí. - Partida'núm. 3

Alumbramiento (3) sencillo,
Corresponde al -piño N. N. (4) • • •

: ' \ 'tó ' (6) tres • .
‘ ’ P hijo -(8) dé iegitimó matrimonio,

. nació el dia (5) 24
de la (7) larde,
, . .su padre N.

-Í9UN>., natural’de (9),Álcorcüüf - . • provincia de (10) Madrid,
íi ús y .. •’Vii ... íie(ll)57 afio^de,©^,,su wLdo/l^Jcasa^

. ' . SU-profesión, oficio ú ocupación (15) alfarero, . . .
domiciliado "en (14) esté distrito . municipaVíi ;’ -. i / . .' . Pfpy’DCia

' ije fís) Íbíédo, " b'‘ . ' ? su madre, Nv N
- . ’ . " provincia de (1'7) Múrcia

-de edad, sUj estado (49) casada,*^ C . 
p.aclon (209 ninguna, . i

- iiif iio (22) Toledo

oaturai de (Í6) Muía, 
'. " ’'dé '(1¿Í)’'27 añhs 

< .. ' su pfOftííiGn;^ uíipiü ú ocu-
domiciljLada,.e.n (21) este pueblo,

ñfbjj b ’•il I b ='<^7 1 , .cl L b sí’ Î c-’i i(

IJ'i
Vitoria 'de,

PROVINCIA DE ORENSE.
-----------------TTWÛ7--------

Mes de Octubre de 1876. 
zí: jAq'Dmor ci

bV.ví’t bi»
h ,Ebibito ovibúniiq bV a V 

ibV ' ’ tíV iá . nLi/j'Tr' zr ¿íh

i - te: ! •! ad-ru-zi Qü! i' 

El Cura párroco.

íi^

n .

' *'’MOb)ÉLÓ ÑUM. 3’'

PROVINCIA DE CiÜ'.iDAÚAJARÁ^

<» .‘S ■

-i-s ■'i ' ÍJp tí 
«I *. i nVmeró'2

b DISTRITO MUNICIPAL DE BRIHUEGA

Mes de MaílO’^e 1876. Año de 1876. Dia 18

lu; liú
‘ f " i’árrogüia "de San justó.
■•i» - r ' p, i;', ;; 'i r

iJ í.

■ p •
'^actmienios '(ïYfallecidos ánte»,^e ser' iatítiiados. '' {i} Varones: Pdrtidá^n''. 8

b dei:87.7i-r'Ï , >- 
tOidoWq : Jí - (i~j Oe

El Cura párroco, 
fiboigA

«UMERO 2.

DISTRITO MUNICIPAL DE VERIN* 
,8''.k51*5 ÔJSraôî!

Año de 1876. Dia 24.
■ ./SODAD/S ail yU ZlVOHM

Pwir^ai»„d^,^aD An^i^,

Nacimientos (1) bautizados'^ermida. (2) Varones, Partida núm. 5.

Al k - , /w#’-’i’«í4 i’dnfié ob fiiüponfiM , Alumbramiento (3) doble, un varón y una hembra, 
Corresponde á los niflos N. MViïj N.,N. ... , ,... . nac.“

w 5 - \ «<*»«»»»»» '.0 WfÁ'WTírde,
hijos (8) de legítimo matrimonio, ._ . . su padre N.

N,, natural de (9) y^thÍ* MáiáÍh,. apb , (p^oV}tttÍfaW(lO)^álaga, 
■ qií .• . de (11) 56 años éí^aí,'Stf‘éstád4 (12)ftoalÿ(C^'’'-p ,

(V) su'^tofesion, olicio úlíóüpsíclhn^5) zapatero/ .,.ó- \<>)sib domi- 
‘ oi’iiadd^U}(l‘4) este disUito n/tífllCT^F/m (8j "oïwovineia de (15)

G^ensé,’ K^V) R'-'U:''* > su madre N. N., natútkl'de'^/^^a^lá^  ̂
. , • . c ’ppóViíafeb de (t'7)‘^JadnE'^^^^ ((I) «fie (18) 24-años

’dé’édad, su estado (19) casada’/^G'd («1) ooio; qooó àiAÿ'riï^f^àibfi'p.Ôfifcio u 
‘ óóiíáéion (20)hiuéùflô, • -• -, doiniéffiátia dil'(21)Osté^Aifeblo,
' í. ■. •. ¿pró^íriclá dé (2210reBse. tibem ue . .

- ■ ííí8tj“' . • ílbX (7 ’ Ob I fllY
de o- . .«cU‘; • (WMW.
G.cc , ,f!hí;..nfn

í < fi Ú
Oí ítíqn í

.Tidt oh

“ Veríti

■ jb . eJiíJoísd

MODELO NU^rj^nnq ii’VU’ú iA 

PROVINCIA DE HUESCA.

NUM. 2

DISTRITO MUNICIPAL DE BOLTAÑA*

Mes de Julio dé" ïWè Año de 1876.

)i Alumbramauenlo (5)-,sencillo, . . < . . n , - J -—
: Corresponde nal. niño N. Nl- (4) -k , * i ¿.up . , nació el dia (.o) 18

á las (6) cinco v,,. de. la.X7),.,larde, y f^/Jeció
à las seis, . . . hijo (89,de legitimó matrimonio, ,,
, . su padre N. N., natural dé‘(9) 'feañiales,' * . * ^pro-
vincia de (1-0) Santander, » ¡ dé (U9 '40 años de edad,Aü es
tado (129 casado, . . . o su profesión, lOficio ú ocupacioin i/15)

t Zdq)aleroy 4. . ; . : ;. domiciliado en (14) este UjáírílQ tnuniçipaf r |
/ . * . A provincia de; (15) Guadalajara, . . . su j
íoadre N. N., natural de (16) Brihuéga, . . . provincia de (17)

iZílHJO ’iC OTînï'Kl

•«•«áwftar

.AY. jSiV^íC ÁlsZl/Olll

Parr(}Kitti|i de SftRtiago^ovgf 'iK

Nacimientos (1) bautizados en vida. (2) Hembras. Partida núm. 8.
í ,'»;OJ ib- b AiljpoilbM 

Alumb-amiento (3) doble, dos hembras...............................................................
(£) y.J5(A^«s \b) •

nacieron eí día (5) 16. . á las (6) ocho. . . de la (7) noche. .
bijas (8) de legítimo matrimonio, 3a padre N. N., natural de (9) Purchaij^

SGCB2021



. .provincia de (10) Almería . . . . . de (i 1^ 25 años 
de edad, su estado (12) casado, . . .su profesión, oficio ú 
ocupación (15) sastre, .... domiciliado en (1 i) este distrito 
municipal. .... provincia de (15) Quesea,
su madre N. N., natural de (16) Boltaña............................................ provincia de
( 17) idem, . de (18) 24 años de edad, su estado (19) ca
sada, . . . .su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna,
. . . . . domiciliada eu (21) este pueblo, . . .
provincia de (22) Huesca.

Boltafla. . de. . . . de 1877.

El Cura párroco,

«onno núM. 7. NÚM. 2.

PROVINCIA DE SORIA DISTRITO MUNICIPAL BE AGREDA.

Ues de Marzo de 1876. Año de 1876. Dia 27.

Parroquia de San Luis.

Ifacímienios {i) bUutixados en vida. (í) Varones. Partida núm. 175.

Alumbramiento (5) triple tres varones.................................................................
Corresponde à los niños N. N. (4) y N. N. 

nacieron el dia (5) 2. . . à las (6) once....................................
de la (7,) mañana, j. . ..-hijos (8) de legítimo matrimonio,
- . . su padre N. N., natural de (9) Soria.....................................................
provincia de f 10) idem,. . . de (11) 50 años de edad, su es
tado (12) casado, . . , su profesión, oficio ú ocupación ( 12) ca
tedrático, . . . domiciliado en (14) este distrito municipal,
. . , provincia de (15) Soria, . . . su madre N.N., 
natural de (16) Burgos, . . . provincia de (17) idem,
. . de {18J 19 años de edad, su estado (19) casada, 
su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna, . . . domiciliada
en (21) eite pueblo, . . . provincia de (22) Soria.

Agreda .de. . . .de 1877.

El Cura párroco.

Alumbramiento (3) triple, un varón y dos hembras, 
Corresponde à los niños N. N. (4^ . . . . nac n 

el dia (5) 24 . . á las (6) tres . . de la (7) ¡arde. ' . 
hijos (8) de legítimo matrimonio, . . su padre N. N 

natural de 1(9) Villadiego, . . . provincia de (10) Búrgos, de 
fllj 42 años de edad, su estado fl2J casado, ... su profesión 
oficio ú Ocupación fl5) guarnicionero, . . ” . domiciliado en fl4Í 
este distrito, . . provincia de flS) Vizcaya,
su madre N. N., natural de f,16) Bilbao, , . . . provincia de/17)
Vizcaya, . . de flSJ 34 años de edad, su estado fl9J casada,

su profesión, oficio ú ocupación (20) ninguna, 
domiciliada en <21J este pueblo, . . , provincia de f22J Vizcaya.

Guernica .de, , ; . . de 1877.
V \

El Cura párroco,

MODELO NUM. H. NBMZRO 2,

PROVINCIA DE MADRID. DISTRITO MUNICIPAL DE LA UNIVERSIDAD

Mes de Octubre de 1876. Año de 1877. Día 25.

Parroquia de San Martin.

Nacimientos f'l) bautisados en vida. Varones. Partida núm. Í81 .

Alumbramiento (3) . ' . . . . .
Corresponde al niño N. N. ¿4J que fué hallado en el Callejón del ’Perro* 

el dia (5J 25 . . á las (6) doce . • de 
la (7) noche, . . . hijo (8) . . su padre N. N., na
tural de (9) . . provincia de (10) . . de (11) 

años de edad, su estado (12) . . . su profesión, ofi
cio, ú ocupación (13) . . . domiciliado en (.14) 
provincia de (15) . ’ . su madre N. N., natural de (16) 
. . provincia de (17) . . de (18) años de edad, sii 
estado (19J . . su profesión, oficio ú ocupación (20) 

domiciliada en <21J . . provincia de (22) „

Madrid . de, . . . de 1877.

-i/k, ■; ■ /

MdñttO NÚM. 9. NÚMERO 2.

PROVINCIA DE ZARAGOZA¿ "DISTRITO MUNICIPAL DEBELCHITE.

Mes de Octubre de 1876. Año de 1876. Dia 25.

. ■ if . ; ; ■ . ——

Parroquia de Santa Lucia.
■O ,

. Eaàmiêtttos[\) bautizados en vida. (2) Varones hembras. Partida núm 34

: Alumbramiento (5) triple, dos varones y una hembra, . ,
Corresponde A los niños N. N. (4) . . . ' . . nac.^^

-^ el dia (5) 25 .' , , ^á.las(6) siete . . de ja (7) tarde,
(c • bS? mbijos f8) de legítimo matripaonio, . . su padre N. N.,

n^pral. de íGol^e,,, . . • . V « provincia de (lÓ) Madrid^
: iJE* ¿‘i ífcíj de (11) 59 años de edé^, westado (j2J casado, . su

ó ; wof^ípn, appioi.ú ocupación (15) boticario, . . , domiciliado en '
,vid ÎMÏMo id’WÍo* W . ■ provincia: de (15) Zaragoza, (

. . su madre N. natural de (16) Borja, . . pro
vincia de (17) Zaragoza, . . . de (18) 24 años de edad, su es-

fl9) casada, . . su profesión, oficio ú ocupación (20)
ninguna, . . . domiciliada en (21) este pueblo,
. • provincia de (22) Vizcaya.

Belchite .de. . . .de 1877.

' ■ ' El Cura párroco,

MOJIKVÚ NÚM. 9. «ÚMEIO 2.

PROVINCIA DE VIZCAYA. DISTRITO MUNICIPAL DE CUKRNICA, 

Mes de Abril de 1876. Año de 1876 Dia 2-4. , j

(Véase Bolitíw núm 142.

LA LEY SOBRE DESAHUCIO
ANOTADA, CONCORDADA É ILUSTRADA 

con observaciones interesantes 
para la iníelipencia de todos.

El Cura párroco,

Parroquia de San Lorenzo^ ¡

Nacimientos (IJ bautizados e» vida, fè) Varones y hembras. Partida ná/n, 32 I 

- üÜ ; V) ty V . i , ,v, - i

La Ley sancionada á 25 de Junio de 
1867 introdujo importantes alteracio
nes en la sustanciacion propia al Juicio 
de desahucio, y porque ellas quedáran 
comprehendidas de un modo ordenado 
y perfecto en el texto legal que cons
tituye el título 12, parttí 1.‘ de la 
Ley de enjuiciamiento civil, se publicó 
en aquellos mismos dias la primera 
edición de este pequeño libro, que, 
por fortuna, mereció que las personas 
ilustradas le recioieran con agrado.

Aun mas trascedentales son las re
formas que introduce la que se acaba 
de publicar, pues abraza lodo lo que 
es necesario saber para que el contrato 
dp arrendamiento se celebre con ar
reglo á las leyes, para que la deman
da de desahücio se prepare y formule 
con acierto, para que se le tramite 
sin vicios y para que se le resuelva en 
justicia. En tal concepto, este modesto 
Tratado ha de ser útilísimo á los pro-

pieiarios, inqííilinos’ d colónos, á los 

Jueces municipales y Secretarios de 
sus Juzgados, y, en suma, á toda per
sona mas ó menos instruida, y aun à 
los Jueces, Letrados, Escribanos y Pro
curadores, no solo porqyé la. doctrina 
y preceptos legales se exponen clara 
y fielmente, sino por que se demues
tran todas las fórmulas del juicio.

Ninguna recomendación nos paree® 
precisa; el estudio, del libro decidirá 
de su convenienóÍa.

Se áalla de venta en la Imprenta y 
Librería de este periódico oficial, ó sea 
P. Agustín Qrtoneda, calle del Mer
cado núm. 53^ Mayor 30, al precio 
de 15 reales^ reclamándolos se envían 
à vuelta de correo.

Entre Nájera y la ferrería de La 
Gloria se hallarán de venta desde el 
dia 11 en adelante, quince machos de 
buen servició. ' j >

Los que deseen -comprarlos pueden 
dirigirseÁ sus dueños Srei, Goitia y 
Compañía en la citada ferrería de la
Gloria. ■

Ë8T. T1P DE F.UENCUACA

SGCB2021


